
                                                                           DECRETO Nº 273.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 11.06.09.- 
 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
 
                       
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Otorgar apoyo económico, por los considerandos del presente a: 

· Fútbol infantil del club Ferrocarril,  de Pesos Doscientos ($ 200.-)  a 
nombre del entrenador Rafael Juárez – D.N.I. 13.143.941.- 

· Deportista Johanna Estefanía Zair,  d e  Pesos Doscientos ($ 200.-)  a  
nombre de su madre Sra. Irma Haydée Guía – D.N.I. 11.290.578.- 

· Comisión de Boxeadores Amateurs de Nogoyá – de Pesos Trescientos 
Treinta ($ 330.-) a nombre de su presidente Sr. Efraín Rodríguez – D.N.I. 
11.047.573.- 

· Escuela Municipal de básquet – de Pesos Doscientos ($ 200.-).a nombre 
de Alberto Daniel Rocca – D.N.I.  11.699.044 – integrante de la comisión de 
padres de la citada escuela.- 

debiendo presentar los comprobantes de gastos respectivos, dentro de los diez días 
hábiles contados a partir del pago del monto arriba referido, trámite a realizar en la 
Contaduría Municipal – Oficina de Cuentas Corrientes.- 
 
ARTICULO 2º.- Rectifíquese en el Decreto Nº  156/09, en el aporte a la Escuela 
Municipal de Atletismo, donde dice: “...a nombre de Modesto Acevedo – D.N.I. 
12.648.214 ...” debe decir: “... a nombre de Juan Ignacio Albornoz – D.N.I. 
26.270.819 ...”.-  
   
ARTICULO 3º.- Imputar a la Cuenta 927 – Subcuenta 1153 – Ayuda a Instituciones.- 
 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 6º.- De forma.-  

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 


